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REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales.  
  

Este reglamento tiene por objeto conseguir un grado suficiente de seguridad en caso de 

incendio en los establecimientos e instalaciones de uso industrial.  

  

La presencia del riesgo de incendio en los establecimientos industriales determina la 

probabilidad de que se desencadenen incendios, generadores de daños y pérdidas para las 

personas y los patrimonios, que afectan tanto a ellos como a su entorno.  

  

La Norma básica de la edificación, aprobada por el Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, 

establece las condiciones que deben reunir los edificios, excluidos los de uso industrial, para 

proteger a sus ocupantes frente a los riesgos originados por un incendio y para prevenir 

daños a terceros.  

 

El 29 de septiembre de 2006 quedó derogada la NBE/CPI96 por lo que se deberá  

aplicar, en sustitución de la misma, el Código Técnico de la Edificación “Seguridad 

en caso de incendio” (CTE DB-SI). 

 

La regulación de las condiciones que deben cumplir los aparatos, equipos y sistemas, así 

como su instalación y mantenimiento, además de la regulación de los instaladores y 

mantenedores, está prevista en el Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, y en la Orden de 

16 de abril de 1998.  

  

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio trata, además, de regular las condiciones de 

protección contra incendios en los establecimientos industriales con carácter horizontal, es 

decir, que sean de aplicación en cualquier sector de la actividad industrial.  

  

La Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la Sentencia de 27 de octubre de 2003, al estimar 

el recurso contencioso-administrativo n.º 495/2001, declara nulo, por defecto de forma, el 

anterior Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 

aprobado por el Real Decreto 786/2001, de 6 de julio.  

  

El artículo 12 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, se ocupa del contenido general 

de los reglamentos de seguridad, y establece, además, los instrumentos necesarios para la 

ejecución de este reglamento con respecto a las competencias que corresponden a otras 

Administraciones públicas.  

  

De acuerdo con ellas, esta regulación se estructura de forma que el reglamento reúna las 

prescripciones básicas de carácter general, para desarrollar en sus apéndices los criterios, 

condiciones y requisitos aplicables, de carácter más técnico y, por ello, sujetos a posibles 

modificaciones resultantes de su desarrollo.  
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Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de normas y 

reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 

información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, a los efectos de cumplir 

lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE del Parlamentos Europeo y del Consejo, de 22 de junio 

de 1998, modificada por la Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 

de julio de 1998.  

  

Este real decreto se aprueba en ejercicio de las competencias que, en relación con la materia 

de seguridad industrial, han venido a atribuir expresamente a la Administración General del 

Estado la totalidad de los Estatutos de Autonomía, conforme ha declarado reiteradamente 

la jurisprudencia constitucional recaída al respecto (por todas ellas, las Sentencias del 

Tribunal Constitucional 2003/1992, de 26 de noviembre, y 243/1994, de 21 de julio).  

  

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el 

Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.  

  

D I S P O N G O:  

   
Artículo único. Aprobación del Reglamento.  

  

Se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 

industriales que se inserta a continuación.  

  

  

Disposición adicional primera. Guía técnica.  

  

El centro directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una guía técnica de carácter no 

vinculante para la aplicación práctica de las disposiciones del reglamento y de sus apéndices 

técnicos, la cual podrá establecer aclaraciones en conceptos de carácter general. 

Igualmente, autorizará el uso de guías de diseño de reconocido prestigio para la justificación 

de soluciones técnicas diferentes que proporcionen un nivel de seguridad equivalente.  

  

  

Disposición adicional segunda. Sistemas de autoprotección y de gestión de 

seguridad.  

  

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, de 

Protección Civil, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el Ministerio 

del Interior, determinará el catálogo de actividades industriales y de los centros, 

establecimientos y dependencias en que aquellas se realicen, que deberán disponer de un 

sistema de autoprotección dotado de sus propios recursos y del correspondiente plan de 

emergencia para acciones de prevención de riesgos, alarma, evacuación y socorro. Todo 

ello con independencia de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales y en sus normas reglamentarias en la medida que pudiera afectar a 

la seguridad y salud de los trabajadores y en el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por 

el que se aprueban las medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 

en los que intervienen sustancias peligrosas, así como de las disposiciones que modifiquen 

o complementen las normativas citadas.  
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Así mismo, se determinarán aquellos establecimientos industriales que, preceptivamente, 

deben implantar el sistema de gestión de la seguridad contra incendios en el establecimiento 

y elaborar el correspondiente manual de seguridad contra incendios.  

  

El Ministerio del Interior mediante el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, ha 

aprobado la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia, estableciendo la obligación de elaborar, implantar materialmente y 

mantener operativos los Planes de Autoprotección, y determinando el contenido 

mínimo que los mismos deben incorporar.  

  

La Norma Básica de Autoprotección crea un Catálogo de Actividades, entre las que 

se incluyen los de uso industrial, a las cuales se le aplicarán las disposiciones de 

este real decreto aplicándose, con carácter supletorio, en el caso de las Actividades 

con Reglamentación Sectorial Específica.   

 

Disposición transitoria única. Régimen de aplicación.  

  

Las prescripciones del reglamento aprobado por este real decreto serán de aplicación, a 

partir de su entrada en vigor, a los nuevos establecimientos industriales que se construyan 

o implanten y a los ya existentes que se trasladen, cambien o modifiquen su actividad.  

  

Estas mismas exigencias serán de aplicación a aquellos establecimientos industriales en los 

que se produzcan ampliaciones o reformas que impliquen un aumento de su superficie 

ocupada o un aumento del nivel de riesgo intrínseco.  

  

Se aplicarán estas exigencias a la parte afectada por la ampliación o reforma, que con 

carácter general se considera que será el sector o área de incendio afectado.  

  

No obstante, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá requerir, si lo 

considera oportuno, la aplicación del reglamento a otros sectores y áreas de incendio, o 

incluso al establecimiento industrial en su totalidad.  

  

Las disposiciones del capítulo IV serán de aplicación desde la entrada en vigor a todos los 

establecimientos industriales existentes.  

 

No será de aplicación preceptiva este reglamento:  

  

a) A los establecimientos industriales en construcción y a los proyectos que tengan solicitada 

licencia de actividad en la fecha de entrada en vigor de este real decreto.  

  

b) A los proyectos aprobados por las Administraciones públicas o visados por colegios 

profesionales en la fecha de entrada en vigor de este real decreto.  

  

c) A las obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el párrafo b), siempre 

que la licencia de actividad se solicite en el plazo de seis meses a partir de la fecha de 

entrada en vigor de este real decreto.  
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No obstante, los proyectos e instalaciones a los que se refieren los párrafos anteriores 

podrán ser adaptados, total o parcialmente, a este reglamento.  

  

  

Disposición final primera. Titulo competencial.  

  

Este real decreto constituye una norma reglamentaria de seguridad industrial, que se dicta 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución.  

  

  

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo  

  

Se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y cumplimiento de este real decreto.  

  

  

Disposición final tercera. Entrada en vigor.  

  

El presente real decreto entrará en vigor a los 30 días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».  

  

  

  

Dado en Madrid, el 3 de diciembre de 2004.  

  

  

JUAN CARLOS R.  

  

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio  

JOSE MONTILLA AGUILERA  
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CAPÍTULO I 
Objeto y ámbito de aplicación 

  

Artículo 1. Objeto.  

  

Este reglamento tiene por objeto establecer y definir los requisitos que deben satisfacer y 

las condiciones que deben cumplir los establecimientos e instalaciones de uso industrial para 

su seguridad en caso de incendio, para prevenir su aparición y para dar la respuesta 

adecuada, en caso de producirse, limitar su propagación y posibilitar su extinción, con el fin 

de anular o reducir los daños o pérdidas que el incendio pueda producir a personas o bienes.  

  

Las actividades de prevención del incendio tendrán como finalidad limitar la presencia del 

riesgo de fuego y las circunstancias que pueden desencadenar el incendio.  

  

Las actividades de respuesta al incendio tendrán como finalidad controlar o luchar contra el 

incendio, para extinguirlo, y minimizar los daños o pérdidas que pueda generar.  

  

Este reglamento se aplicará, con carácter complementario, a las medidas de protección 

contra incendios establecidas en las disposiciones vigentes que regulan actividades 

industriales, sectoriales o específicas, en los aspectos no contemplados en ellas, las cuales 

serán de completa aplicación en su campo.  

  

En este sentido, se considera que las disposiciones de la Instrucción técnica complementaria 

MIE APQ-1 del Reglamento de almacenamiento de productos químicos, aprobado por el 

Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, y las previstas en las instrucciones técnicas del 

Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 

de octubre, son de completa aplicación para el cumplimiento de los requisitos de seguridad 

contra incendios.  

 

Existen otros reglamentos que regulan la protección contra incendios de 

instalaciones, como son: Centrales eléctricas, Subestaciones y Centros de 

transformación (ITC-MIE-RAT 14 y ITC-MIE-RAT 15), Calderas, Economizadores, 

Precalentadores, Sobrecalentadores y Recalentadores (ITC-MIEAP 01), Depósitos 

Criogénicos (ITC-MIE-AP 10), etc. 

 

Como regla general, las medidas de protección contra incendios establecidas en 

las disposiciones vigentes que regulan actividades industriales, sectoriales o 

específicas prevalecerán sobre las establecidas en este reglamento, el cual, en 

estos casos, solo se aplicará con carácter complementario y para aquellos 

aspectos no previstos en ellas. En este sentido y en el caso de instalaciones de 

suministro de gases o combustibles líquidos, con cambio de depositario, se 

entenderá que no es de aplicación este Real Decreto por considerar que las 

medidas de protección contra incendios exigidas en el RD 706/2017 MI IP04 son 

suficientes. 

 



 
 

MINISTERIO 

DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

GUIA TÉCNICA DE APLICACIÓN: 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA 

INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES 

Revisión: 2  

Fecha: febrero 2019 

 

Página: 11 de 131 

 

    

Las condiciones indicadas en este reglamento tendrán la condición de mínimo exigible según 

lo indicado en el artículo 12.5 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.  

  

Estos mínimos se consideran cumplidos:  

  

a) Por el cumplimiento de las prescripciones indicadas en este reglamento.  

  

b) Por aplicación, para casos particulares, de técnicas de seguridad equivalentes, según 

normas o guías de diseño de reconocido prestigio para la justificación de las soluciones 

técnicas de seguridad equivalente adoptadas, que deben aportar, al menos, un nivel de 

seguridad equiparable a la anterior. Esta aplicación de técnicas de seguridad 

equivalente deberá ser justificado debidamente por el proyectista y resueltas por el 

órgano competente de la comunidad autónoma.  

  

En el caso de usar técnicas de “diseño prestacional” para el diseño en casos 

particulares (ver nota), si estas técnicas no cumplen con el apartado a) del artículo 

1, se podría optar por la vía que ofrece el apartado b) de técnicas de seguridad 

equivalente, -o en su caso, el apartado c)-. Cabe recordar que, si se opta por la vía 

del apartado b), las soluciones propuestas deben ser “resueltas por el órgano 

competente”, tal y como pone en dicho apartado. 

 

En el caso de utilizar técnicas de diseño prestacional, se considera conveniente: 

 

 Que se justifique documentalmente la necesidad de usar esta técnica en el 

caso particular del que se trate, así como justificar que las soluciones 

propuestas aportan, al menos, “un nivel de seguridad equiparable” al 

apartado a), tal y como se pide en el apartado b). 

 

 La propuesta de proyecto a autorizar debería basarse en las normas UNE-

ISO 23932 y UNE-ISO 16733-1, incluyendo todos los escenarios posibles. 

Para demostrar la validez de estos escenarios, debería utilizarse una entidad 

de reconocido prestigio en el campo de la protección contra incendios, o una 

ingeniería especializada, en ambos casos con una aplicación informática de 

simulación y evaluación de los distintos escenarios (esta aplicación 

informática deberá estar diseñada conforme a la norma UNE-ISO 16730-1 u 

otra especificación equivalente). 

 

 Adicionalmente, debería validar la propuesta planteada una entidad imparcial 

e independiente respecto de la que ha preparado el proyecto (un organismo 

de control, una entidad de reconocido prestigio en el campo de la protección 

contra incendios o una ingeniería especializada en diseño prestacional). 

 

 

Nota: Cuando se habla de “diseño prestacional”, se refiere a la adopción para casos 

particulares de un conjunto de soluciones técnicas diseñadas a medida, que 

podrían diferir ligeramente de algunas de las prescripciones técnicas indicadas en 

el presente reglamento, y que han sido previamente diseñadas para un 

emplazamiento concreto teniendo en consideración todos los factores relativos al 
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mismo y su uso previsto. Por lo tanto, si dichas medidas no cumplen con el 

reglamento -apartado a)-, deberán ir por la vía del apartado b). 

 

El diseño prestacional solo debería usarse de forma excepcional donde concurran 

circunstancias especiales que así lo justifiquen, y por ello se pretenda sustituir 

algunos de los requisitos de los anexos II y III del reglamento por soluciones 

equivalentes. En todo caso, para cumplir con el apartado b), se deberá aportar una 

seguridad equivalente a las prescripciones indicadas en este reglamento. Se deberá 

cumplir siempre lo dispuesto en el articulado del reglamento y su anexo I. Se 

deberían listar los apartados que no se cumplen de los otros anexos, 

documentando las causas del incumplimiento y las soluciones equivalentes 

escogidas. Tampoco se deberían disminuir las prestaciones requeridas de los 

materiales y productos de construcción usados respecto a lo indicado en el 

reglamento.  

 

c) Cuando la implantación de un establecimiento industrial se realice en naves de 

polígonos industriales con planeamiento urbanístico aprobado antes de la entrada en 

vigor de este reglamento o en un edificio existente en el que por sus características no 

pueda cumplirse alguna de las disposiciones reglamentarias ni adaptarse al párrafo b) 

anterior, el titular del establecimiento deberá presentar ante el órgano competente de la 

comunidad autónoma una solicitud de excepción y justificarlo mediante su descripción 

en el proyecto o memoria técnica en el que se especifiquen las medidas alternativas 

adoptadas.   

  

Para los casos complejos, las CCAA valorarán como un aspecto positivo, para los 

casos b) y c) que no correspondan a diseño prestacional, que la documentación 

venga acompañada por un informe donde se valide la propuesta planteada, por un 

organismo de control, una entidad de reconocido prestigio en el campo de la 

protección contra incendios o una ingeniería especializada, imparciales e 

independientes respecto de quien haya preparado el proyecto. 

 

El órgano competente de la comunidad autónoma en la que esté ubicado el establecimiento 

industrial, a la vista de los argumentos expuestos en el proyecto o memoria técnica, podrá 

desestimar la solicitud, requerir la modificación de las medidas alternativas o conceder la 

autorización de excepción que siempre será expresa.  

  

La aceptación de las soluciones técnicas diferentes que se plateen para dar respuesta con 

carácter general, esto es, de aplicación en todo el territorio del Estado, se realizará, de 

acuerdo con la disposición final segunda, por orden ministerial.  

 

Se adjunta escrito remitido por la Subdirección General de Calidad y Seguridad 

Industrial a Tecnifuego-Aespi, en respuesta a preguntas relacionadas con el 

cumplimiento de los productos de construcción con la reglamentación vigente en 

materia de Seguridad Industrial:  
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1º. ¿Ante quién debe justificarse de que un producto es conforme con los requisitos 

establecidos en la reglamentación aplicable en materia de seguridad contra 

incendios cuando el producto va a ser instalado en una obra?  

  

Entendemos que la justificación puede ser varia, en primer lugar, ante el 

responsable de la propia obra, ejemplo la dirección facultativa, así mismo deberán 

de justificarse ante las autoridades u organismos de control con responsabilidades 

sobre dicha obra.  

  

2º.   ¿Cómo debe justificarse la conformidad de un producto con la reglamentación 

aplicable? 

 

Para justificar la conformidad de un producto con la reglamentación aplicable; 

desde el punto de vista del cumplimiento con las exigencias de protección contra 

incendios, podemos diferenciar dos casuísticas:  

  

1. Productos con marcado CE: 

  

En el caso de productos que disponen de marcado CE, el propio marcado justifica 

el cumplimiento con la reglamentación aplicable. En todo caso, deberá 

comprobarse previamente que la clase de resistencia o de reacción al fuego que 

consta en el etiquetado o en la documentación de acompañamiento del marcado 

CE cumple con las exigencias requeridas. 

 

Queda a elección de las direcciones facultativas de las obras o de las autoridades 

de control solicitar documentación adicional que justifique la colocación de dicho 

marcado (informes técnicos, declaración de prestaciones, etc.).  

  

2. Productos sin marcado CE: 

  

En el caso de productos que NO tienen marcado CE (el Reglamento europeo de 

Productos de la Construcción no exige que un producto de construcción lleve 

marcado CE en los casos donde no existan normas armonizadas para el mismo), la 

justificación del cumplimiento de la reglamentación se realizará mediante la 

presentación de los informes técnicos que incluyan la clasificación del producto de 

construcción o de los elementos constructivos en función de su comportamiento 

ante el fuego. En todo caso, deberá comprobarse previamente que la clase de 

resistencia o de reacción al fuego cumple con las exigencias requeridas. 

  

Con respecto a la documentación justificativa, al estar dentro del campo 

reglamentario, pueden presentarse dos situaciones:  

  

2.1. Documentación emitida por una entidad acreditada por ENAC.  

  

Si la documentación (informe de ensayo, informe de clasificación...) está 

emitida por un organismo acreditado por ENAC (Entidad Nacional de 

Acreditación), es requisito suficiente para que ésta se considere válida por 
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parte de la Administración Pública Competente para justificar el cumplimiento 

con la reglamentación.  

  

Es necesario precisar que los ensayos incluidos en la documentación emitida 

formen parte del alcance de acreditación del organismo de control.  

  

2.2. Documentación emitida por un Organismo de Control no acreditado por 

ENAC  

  

Si la documentación está emitida por un Organismo de control NO acreditado 

por ENAC, es potestativo de la Administración Pública Competente aceptar la 

validez y/o equivalencia de la documentación justificativa que es exigible por la 

reglamentación aplicable.  

  

En este sentido, conviene señalar que los Acuerdos Multilaterales (MLA) que 

ENAC tiene firmado con distintas entidades de acreditación con relación al 

reconocimiento mutuo, sólo son aceptables en el campo voluntario y no en el 

reglamentario.  

  

Por tanto, se debe dirigir una solicitud de reconocimiento de Seguridad 

Equivalente a la Administración Pública Competente, quién informará de los 

trámites (proceso, documentación necesaria...) a seguir para la obtención del 

mencionado reconocimiento. Finalmente, dicha Administración determinará si 

acepta o no dicha documentación.”  

  

En este sentido hay que interpretar el último párrafo del “Escrito modelo de ENAC” 

sobre reconocimiento de seguridad equivalente que se adjunta a continuación:  

  

ESCRITO MODELO ENAC SOBRE RECONOCIMIENTO 

DE SEGURIDAD EQUIVALENTE 

  

La Entidad Nacional de Acreditación, ENAC es firmante del Acuerdo Multilateral de 

Reconocimiento Mutuo establecido en EA (European Cooperation for 

Accreditation) / IAF (Internacional Accreditation Forum) / ILAC (internacional 

Laboratory Accreditation Cooperation) en los términos indicados en el texto de 

dicho acuerdo (www.european-accreditation.org / www.iaf.nu / www.ilac.org) y del 

que <ENTIDAD DE ACREDITACIÓN EXTRANJERA> es también firmante.  

  

En virtud de dicho acuerdo, ENAC confía en las acreditaciones concedidas por 

XXXXXXX y por tanto considera que los certificados/informes emitidos por las 

entidades/laboratorios acreditados por la misma, dentro de su alcance de 

acreditación, aportan el mismo nivel de confianza que los emitidos por las 

entidades de certificación/laboratorios acreditados por ENAC.  

  

Sólo se reconocen como certificados/informes cubiertos por el alcance de 

acreditación, y por tanto por el Acuerdo Multilateral de Reconocimiento Mutuo, 

aquellos que incluya la marca de acreditador o una referencia escrita a la condición 
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de acreditado que incluya el número de acreditado. Este es el caso del 

certificado/informe enviado por ustedes con nº XXXXXX, emitido por XXXXXX.  

  

El presente escrito se emite en el marco del referido acuerdo Multilateral de 

Reconocimiento y sólo obliga a los firmantes y por tanto no necesariamente 

prejuzga las decisiones de otras partes o de la administración competente, en su 

caso, sobre su reconocimiento o aceptación del certificado/informe antes citado. 

 

 

  

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

  

1. El ámbito de aplicación de este reglamento son los establecimientos industriales. Se 

entenderán como tales:  

   

a) Las industrias, tal como se definen en el artículo 3.1 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 

Industria.  

 

La definición de industria en dicho artículo es la siguiente:  

  

“Se consideran industrias, a los efectos de la presente Ley, las actividades dirigidas 

a la obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de 

productos industriales, el   envasado y embalaje, así como el aprovechamiento, 

recuperación y eliminación de residuos o subproductos, cualquiera que sea la 

naturaleza de los recursos y procesos técnicos utilizados”. 

 

b) Los almacenamientos industriales.  

  

c) Los talleres de reparación y los estacionamientos de vehículos destinados al servicio de 

transporte de personas y transporte de mercancías.  

 

En relación a los segundos, debe entenderse como tales las zonas de un edificio o 

zonas exteriores, en los que los vehículos están almacenados como cualquier otra 

mercancía, o pertenecen a la flota de alguna actividad comercial o industrial. Como 

pudieran ser, por ejemplo: los camiones de distribución de cualquier industria, el 

estacionamiento de vehículos terminados de una factoría de automóviles, etc. 

 

d) Los servicios auxiliares o complementarios de las actividades comprendidas en los 

párrafos anteriores.  

 

Equipos e instalaciones que están implicados en el funcionamiento de un proceso 

productivo o de un almacenamiento, estén o no en el mismo sector. 
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2. Se aplicará, además, a todos los almacenamientos de cualquier tipo de establecimiento 

cuando su carga de fuego total, calculada según el anexo I, sea igual o superior a tres 

millones de Mega julios (MJ).  

  

Para almacenes con carga de fuego total que sea igual o superior a tres millones de 

Mega julios (MJ), cuando se prevea que dichos almacenamientos puedan estar 

ocupados por el público, además del presente reglamento, se deben cumplir las 

exigencias que establece el Código Técnico de la Edificación DB-SI para su uso 

comercial, o para el uso que fuera de aplicación. 

 

Asimismo, se aplicará a las industrias existentes antes de la entrada en vigor de este 

reglamento cuando su nivel de riesgo intrínseco, su situación o sus características impliquen 

un riesgo grave para las personas, los bienes o el entorno, y así se determine por la 

Administración autonómica competente.  

  

Aparte de las decisiones que, sobre la clasificación de una industria como 

“actividad de riesgo grave”, pueda tomar una Administración autonómica, al 

empresario se le responsabiliza del deber de conocer el nivel de riesgo de su 

industria, con la obligación de evaluarlo, según se establece en el Artículo 16 de la 

Ley 31/1995 sobre Prevención de Riesgos Laborales:    

 

«1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de 

gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los 

niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de 

prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente.  

  

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura 

organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de 

prevención de riesgos en la empresa, en los términos que reglamentariamente se 

establezcan.  

  

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención 

de riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la 

evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva a que 

se refieren los párrafos siguientes:  

  

a. El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la 

naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo existentes 

y de los trabajadores que deban desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse 

con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o 

preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La 

evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 

desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 

riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será 

actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se 
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someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los 

daños para la salud que se hayan producido.  

  

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará 

controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 

trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones 

potencialmente peligrosas.  

   

b. Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de 

manifiesto situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades 

preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas 

actividades serán objeto de planificación por el empresario, incluyendo para cada 

actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y 

los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución.  

  

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades 

preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento 

continuo de la misma.  

   

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el 

empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo 

a) anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.» 

  

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este reglamento las actividades en 

establecimientos o instalaciones nucleares, radiactivas, las de extracción de minerales, las 

actividades agropecuarias y las instalaciones para usos militares.   

  

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este reglamento:  

  

a) Las actividades desarrolladas en establecimientos o instalaciones nucleares 

y reactivas, donde las medidas de seguridad son derivadas de la propia 

actividad y tecnología de la planta.  

  

b) Las actividades de extracción de minerales que están reguladas por la ley de 

seguridad minera.  

  

c) Las actividades agrarias y/o ganaderas, ya se realicen de forma simultánea 

o independientemente.  

  

d) Las instalaciones para usos militares, dependientes del Ministerio de 

Defensa.  

  

Además, quedan excluidas del ámbito de aplicación, los implicados en el contenido 

del “Régimen de aplicación” de la Disposición transitoria única de este Real 

Decreto:  

  



 
 

MINISTERIO 

DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

GUIA TÉCNICA DE APLICACIÓN: 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA 

INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES 

Revisión: 2  

Fecha: febrero 2019 

 

Página: 18 de 131 

 

    

a) Los establecimientos industriales en construcción y los proyectos que 

tengan solicitada licencia de actividad en la fecha de entrada en vigor de este 

real decreto.  

  

b) Los proyectos aprobados por las Administraciones públicas o visados por 

colegios profesionales en la fecha de entrada en vigor de este real decreto. 

 

c) Las obras que se realicen conforme a los proyectos citados en el párrafo b), 

siempre que la licencia de actividad se solicite en el plazo de seis meses a partir 

de la fecha de entrada en vigor de este real decreto. 

 

Igualmente, quedan excluidas de la aplicación de este reglamento las actividades 

industriales y talleres artesanales y similares cuya densidad de carga de fuego, calculada de 

acuerdo con el anexo I, no supere 10 Mcal/m2
 (42 MJ/m2), siempre que su superficie útil sea 

inferior o igual a 60 m2, excepto en lo recogido en los apartados 8 y 16 del anexo III.  

    

La excepción se refiere a la necesidad de implantar Extintores portátiles y 

Alumbrado de emergencia. 

 

Artículo 3. Compatibilidad reglamentaria.  

  

El 29 de septiembre de 2006 quedó derogada la NBE/CPI96 por lo que se deberá  

aplicar, en sustitución de la misma, el Código Técnico de la Edificación, en su 

Documento Básico de Seguridad en caso de incendio (CTE DB-SI). 

 

1. Cuando en un mismo edificio coexistan con la actividad industrial otros usos con distinta 

titularidad, para los que sea de aplicación la Norma básica de la edificación: condiciones de 

protección contra incendios, NBE/CPI96, o una normativa equivalente, los requisitos que 

deben satisfacer los espacios de uso no industrial serán los exigidos por dicha normativa.  

  

Por ejemplo, este caso lo encontramos en un edificio de viviendas que tiene 

ubicado en una de sus plantas un establecimiento industrial como puede ser un 

Taller de costura. El taller de costura deberá seguir las prescripciones de este 

reglamento, mientras que el resto del edificio, de uso residencial vivienda, seguirá 

las exigencias del Código Técnico de la Edificación, en su Documento Básico de 

Seguridad en caso de incendio (CTE DB-SI). 

 

2. Cuando en un establecimiento industrial coexistan con la actividad industrial otros usos 

con la misma titularidad, para los que sea de aplicación la Norma básica de la edificación: 

condiciones de protección contra incendios, o una normativa equivalente, los requisitos que 

deben satisfacer los espacios de uso no industrial serán los exigidos por dicha normativa 

cuando superen los límites indicados a continuación:  

  

a) Zona comercial: superficie construida superior a 250 m2.  
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b) Zona administrativa: superficie construida superior a 250 m2.  

  

c) Salas de reuniones, conferencias, proyecciones: capacidad superior a 100 personas 

sentadas.  

  

d) Archivos: superficie construida superior a 250 m2
 o volumen superior a 750 m3.   

  

e) Bar, cafetería, comedor de personal y cocina: superficie construida superior a 150 m2
 o 

capacidad para servir a más de 100 comensales simultáneamente.  

  

f) Biblioteca: superficie construida superior a 250 m2.  

  

g) Zonas de alojamiento de personal: capacidad superior a 15 camas.  

 

En el caso de que no se superen dichos valores, aplicarán las exigencias del 

presente reglamento. 

 

Para aquellos usos que no han sido recogidos en el apartado anterior, serán de 

aplicación las exigencias del Código Técnico de la Edificación, en su Documento 

Básico de Seguridad en caso de incendio (CTE DB-SI). 

 

Las zonas a las que por su superficie sean de aplicación las prescripciones de las referidas 

normativas deberán constituir un sector de incendios independiente.  

  

Se entiende por “sector de incendios independiente”, aquel cuyos elementos 

constructivos delimitadores y cuyas puertas de paso cumplan los requisitos de 

comportamiento al fuego establecidos en el presente reglamento. 

 

De acuerdo a lo indicado en el apartado 6.3.1 del RSCIEI, en caso de que la puerta 

de paso entre dos sectores independientes desee considerarse salida de planta, a 

efectos del cálculo de los recorridos de evacuación, deberá cumplir la definición de 

“salida de planta” del anejo SI A, Terminología, del Documento Básico de Seguridad 

en caso de Incendio del Código Técnico de la Edificación (CTE DB-SI). 

 

Ejemplo: Un caso muy típico es el área de oficinas en un Almacén o en un Taller, 

ambas actividades dentro de una Nave industrial. Si el área de oficinas tiene una 

superficie mayor que 250 m2, deberá seguir las exigencias del CTE DB-SI, mientras 

que el resto del establecimiento, de uso industrial, seguirá las prescripciones de 

este reglamento.    
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CAPÍTULO II 
Régimen de implantación, construcción y puesta en servicio 

  

  

Artículo 4. Proyectos de construcción e implantación.  

  

1. Los establecimientos industriales de nueva construcción y los que cambien o modifiquen 

su actividad, se trasladen, se amplíen o se reformen, en la parte afectada por la ampliación 

o reforma, según lo recogido en la disposición transitoria única, requerirán la presentación 

de un proyecto, que podrá estar integrado en el proyecto general exigido por la legislación 

vigente para la obtención de los permisos y licencias preceptivas, o ser específico; en todo 

caso, deberá contener la documentación necesaria que justifique el cumplimiento de este 

reglamento.  

 

SOBRE POSIBLES CAMBIOS DE TIPOLOGÍAS DE NAVES INDUSTRIALES: 

 

Cualquier cambio de tipología (ver Anexo I, apartado 2) que se presente en un 

establecimiento industrial, será considerado como una reforma a efectos de lo 

establecido en el artículo 4 del RSCIEI. 

 

En concreto, en el caso de que en el momento en que se legalizó la instalación de 

protección contra incendios se tuvieran en cuenta las prescripciones 

reglamentarias establecidas para edificios tipo C y que, en caso de tratarse de un 

edificio tipo B, se tendrían que haber cumplido prescripciones adicionales, al 

cambiar la tipología del establecimiento industrial, necesariamente deberán 

adaptarse las instalaciones de ambos establecimientos y registrar las 

modificaciones realizadas, conforme a lo establecido en el RSCIEI. 

 

 

2. El referido proyecto, que será redactado y firmado por un técnico titulado competente y 

visado por su colegio oficial correspondiente, deberá indicar, de acuerdo con el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, 

de 5 de noviembre, y con la Orden de 16 de abril de 1998, los materiales, aparatos, equipos, 

sistemas o sus componentes sujetos a marca de conformidad con normas incluidos en el 

proyecto.  

 

El Real Decreto 1942/1993 fue derogado y sustituido por el Real Decreto 513/2017. 

Ver RD 513/2017, Reglamento de Instalaciones de Protección contra incendios 

(artículo 19). 

  

Se indicará, asimismo, la clase o nivel de comportamiento ante el fuego de los productos de 

la construcción que así lo requieran.  

  

Las condiciones de reacción al fuego y de resistencia al fuego de los elementos 

constructivos se deben expresar conforme a las nuevas clasificaciones europeas 
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establecidas mediante el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo y a las normas de 

ensayo y clasificación que allí se indican.  

  

No obstante, cuando las normas de ensayo y clasificación del elemento 

constructivo considerado según su resistencia al fuego no estén aun disponibles 

(adoptadas y publicadas por el CEN) en el momento de realizar el ensayo, dicha 

clasificación se podrá seguir determinando y acreditando conforme a las anteriores 

normas UNE hasta que tenga lugar dicha disponibilidad. 

 

[Actualización]: El Real Decreto 312/2005 fue derogado y sustituido por el Real 

Decreto 842/2013. 

 

3. Se podrá sustituir el proyecto por una memoria técnica firmada por un técnico titulado 

competente, en los siguientes casos:   

  

a) Establecimientos industriales de riesgo intrínseco bajo y superficie útil inferior a 250 m2.  

  

b) Actividades industriales, talleres artesanales y similares con carga de fuego igual o 

inferior a 10 Mcal/m2 (42 MJ/m2) y superficie útil igual o inferior a 60 m2.  

  

c) Reformas que, según lo recogido en la disposición transitoria única, no requieren la 

aplicación de este reglamento.  

  

El contenido de la Memoria Técnica deberá justificar la no necesidad de Proyecto, 

reflejando los parámetros condicionantes, pero en todo caso se deberán aplicar las 

condiciones de seguridad contra incendios requeridas por este Reglamento. 

  

Artículo 5. Puesta en marcha del establecimiento industrial.  

  

Para la puesta en marcha de los establecimientos industriales a los que se refiere el artículo 

anterior, se requiere la presentación, ante el órgano competente de la comunidad autónoma, 

de un certificado, emitido por un técnico titulado competente y visado por el colegio oficial 

correspondiente, en el que se ponga de manifiesto la adecuación de las instalaciones al 

proyecto y el cumplimiento de las condiciones técnicas y prescripciones reglamentarias que 

correspondan, para registrar la referida instalación.  

  

En dicho certificado deberá figurar, además, el nivel de riesgo intrínseco del establecimiento 

industrial, el número de sectores y el riesgo intrínseco de cada uno de ellos, así como las 

características constructivas que justifiquen el cumplimiento de lo dispuesto en el anexo II; 

incluirá, además, un certificado de la/s empresa/s instaladora/s autorizada/s, firmado por el 

técnico titulado competente respectivo, de las instalaciones que conforme al Real Decreto 

1942/1993, de 5 de noviembre, requieran ser realizadas por una empresa instaladora 

autorizada.  

  

Ver RD 513/2017, Reglamento de Instalaciones de Protección contra incendios 

(artículo 20). 
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CAPÍTULO III 
Inspecciones periódicas 

  

  

Artículo 6. Inspecciones.  

  

Con independencia de la función inspectora asignada a la Administración pública 

competente en materia de industria de la comunidad autónoma y de las operaciones de 

mantenimiento previstas en el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, 

aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, los titulares de los 

establecimientos industriales a los que sea de aplicación este reglamento deberán solicitar 

a un organismo de control facultado para la aplicación de este reglamento la inspección de 

sus instalaciones.  

  

Los Organismos de Control están regulados por el Reglamento para la 

infraestructura de la Calidad y la Seguridad Industrial (RD 2200/1995). 

 

Para el desarrollo de las inspecciones, los organismos de control se pueden basar 

en la UNE 192005:2014. Esta norma establece una metodología aplicable en las 

inspecciones periódicas y cumplimiento reglamentario de la seguridad contra 

incendios en los establecimientos industriales según la Reglamentación vigente. 

Incluye los requisitos generales, los procedimientos, la documentación que se 

pueden utilizar y aplicar en las inspecciones, los agentes implicados, etc. 

  

En esta inspección se comprobará:  

  

a) Que no se han producido cambios en la actividad ni ampliaciones.  

  

b) Que se sigue manteniendo la tipología del establecimiento, los sectores y/o áreas de 

incendio y el riesgo intrínseco de cada uno.  

   

El Proyecto que se registró ante los servicios competentes en materia de industria 

de la Comunidad Autónoma, se compara con la situación real del establecimiento 

en todos los aspectos que influyen en los tres parámetros fundamentales que 

determinan su grado de seguridad: la tipificación del establecimiento, el valor de 

riesgo intrínseco obtenido y la dimensión de los sectores o áreas de incendio.  

  

En el Anexo I, Apartado 2, de este Reglamento se define la tipología del 

establecimiento industrial por su configuración y relación con el establecimiento 

colindante. Los establecimientos industriales ubicados en un edificio pueden ser 

tipo A, B o C y los establecimientos industriales que desarrollan su actividad en 

espacios abiertos que no constituyen un edificio pueden ser tipo D o E.  

  

Los establecimientos industriales, en general, estarán constituidos por una o varias 

configuraciones de los tipos A, B, C, D y E. Cada una de estas configuraciones 
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constituirá una o varias zonas (sectores o áreas de incendio) del establecimiento 

industrial. 

 

Para los tipos A, B y C se considera "sector de incendio" el espacio del edificio 

cerrado por elementos resistentes al fuego durante el tiempo que se establezca en 

cada caso.  

  

Para los tipos D y E se considera que la superficie que ocupan constituye un "área 

de incendio" abierta, definida solamente por su perímetro.  

  

En el Anexo I, Apartado 3, de este Reglamento se explica la metodología para 

determinar el nivel de riesgo intrínseco del establecimiento industrial, mediante el 

cálculo de la densidad de carga de fuego ponderada y corregida de cada uno de los 

sectores o áreas de incendio. 

 

c) Que los sistemas de protección contra incendios siguen siendo los exigidos y que se 

realizan las operaciones de mantenimiento conforme a lo recogido en el apéndice 2 del 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real 

Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.  

  

Los aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, empleados en la protección 

contra incendios, deben someterse a las operaciones de mantenimiento que se 

establecen en el Anexo II del Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios (RD 513/2017). 

  

La inspección, además de la comprobación de la situación de los mencionados 

parámetros, consecuentemente debe incluir la adecuación de las medidas de 

protección en aspectos tales como:  

  

- Sectorización (Tabiques, puertas, compuertas, sellados, etc.)  

- Estructura (Protecciones de las estructuras portantes)  

- Evacuación (Recorridos y salidas)  

- Equipos e instalaciones de lucha contra incendios, en todos los aspectos que 

influyen en su eficacia, y conforme a lo establecido en el RIPCI:  

- Disposición/cobertura,  

- Parámetros de diseño,  

- Adecuación del agente extintor al tipo de riesgo, y  

- Estado operacional, comprobando que se realizan inspecciones 

periódicas para el mantenimiento. 

 

En establecimientos adaptados parcialmente a este reglamento, la inspección se realizará 

solamente a la parte afectada.  

  

Artículo 7. Periodicidad.  

  

1. La periodicidad con que se realizarán dichas inspecciones no será superior a:  
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a) Cinco años, para los establecimientos de riesgo intrínseco bajo.  

  

b) Tres años, para los establecimientos de riesgo intrínseco medio.  

  

c) Dos años, para los establecimientos de riesgo intrínseco alto.  

  

La periodicidad de las inspecciones depende únicamente del nivel de riesgo 

intrínseco del conjunto del establecimiento, puesto que un establecimiento puede 

estar constituido por uno o más sectores o áreas de incendio.  

  

En el Anexo I, Apartado 3, de este Reglamento se explica la metodología para 

determinar el nivel de riesgo intrínseco del establecimiento industrial, mediante el 

cálculo de la densidad de carga de fuego ponderada y corregida, de cada uno de 

los sectores o áreas de incendio. 

 

2. De dichas inspecciones se levantará un acta, firmada por el técnico titulado competente 

del organismo de control que ha procedido a la inspección y por el titular o técnico del 

establecimiento industrial, quienes conservarán una copia.  

  

Artículo 8. Programas especiales de inspección.  

  

1. El órgano directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio podrá promover, previa consulta con el Consejo de 

coordinación para la seguridad industrial, programas especiales de inspección para aquellos 

sectores industriales o industrias en que estime necesario contrastar el grado de aplicación 

y cumplimiento de este reglamento.  

  

Las atribuciones del “Consejo de coordinación para la Seguridad Industrial” se 

establecen en el Artículo 18 de la Ley 21/1992 de Industria, y está constituido por 

representantes de las administraciones estatal y autonómicas, presidido por el 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  

  

Existe una “Comisión permanente” con una serie de competencias delegadas por 

el Consejo, en todo caso encaminadas a resolver aspectos reglamentarios y 

coordinación de las actuaciones de los Organismos de Control. 

 

2. Estas inspecciones serán realizadas por los órganos competentes de las comunidades 

autónomas o, si estos así lo estableciesen, por organismos de control facultados para la 

aplicación de este reglamento.  

  

  

Artículo 9. Medidas correctoras.  

  

1. Si como resultado de las inspecciones a que se refieren los artículos 6 y 8 se observasen 

deficiencias en el cumplimiento de las prescripciones reglamentarias, deberá señalarse el 

plazo para la ejecución de las medidas correctoras oportunas; si de dichas deficiencias se 
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derivase un riesgo grave e inminente, el organismo de control deberá comunicarlas al órgano 

competente de la comunidad autónoma para su conocimiento y efectos oportunos.  

  

2. En todo establecimiento industrial habrá constancia documental del cumplimiento de los 

programas de mantenimiento preventivo de los medios de protección contra incendios 

existentes, realizados de acuerdo con lo establecido en el apéndice 2 del Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 

de noviembre, de las deficiencias observadas en su cumplimiento, así como de las 

inspecciones realizadas en cumplimiento de lo dispuesto en este reglamento.  

  

Para más información, ver RD 513/2017. 

 

  
CAPÍTULO IV 

Actuación en caso de incendio 

  

El Régimen de aplicación, contemplado en la Disposición Transitoria Única del RD 

2267/2004 por el que se aprueba este reglamento, establece que las disposiciones 

de este capítulo serán de aplicación desde la entrada en vigor a todos los 

establecimientos industriales existentes. 

 

Artículo 10. Comunicación de incendios.  

  

El titular del establecimiento industrial deberá comunicar al órgano competente de la 

comunidad autónoma, en el plazo máximo de 15 días, cualquier incendio que se produzca 

en el establecimiento industrial en el que concurra, al menos, una de las siguientes 

circunstancias:  

  

a) Que se produzcan daños personales que requieran atención médica externa.  

  

b) Que ocasione una paralización total de la actividad industrial.  

  

c) Que se ocasione una paralización parcial superior a 14 días de la actividad industrial.  

  

d) Que resulten daños materiales superiores a 30.000 euros.  

  

Normalmente esta valoración coincidirá con la que elabore la compañía 

aseguradora. 

 

Artículo 11. Investigación de incendios.  

  

En todos aquellos incendios en los que concurran las circunstancias previstas en los párrafos 

a), b) o c) del artículo anterior, el órgano competente de la comunidad autónoma realizará 

una investigación detallada para tratar de averiguar sus causas, y dará traslado de ella al 

órgano directivo competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio.  
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Esta información servirá para mejorar las condiciones de Seguridad Contra 

Incendios establecidas en el Reglamento. 

 

Para la realización de dicha investigación, podrá requerir la ayuda de especialistas como el 

Cuerpo de Bomberos, organizaciones o técnicos competentes.  

  

Todo ello, sin perjuicio del expediente sancionador que pudiera incoarse por supuestas 

infracciones reglamentarias y de las responsabilidades que pudieran derivarse si se verifica 

incumplimiento de la realización de las inspecciones reglamentarias requeridas en el capítulo 

III y/o de las operaciones de mantenimiento previstas en el apéndice 2 del Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 

de noviembre.  

  

 

 

CAPÍTULO V 
Condiciones y requisitos que deben satisfacer los establecimientos 

industriales en relación con su seguridad contra incendios 

  

  

Artículo 12. Caracterización.  

  

Las condiciones y requisitos que deben satisfacer los establecimientos industriales, en 
relación con su seguridad contra incendios, estarán determinados por su configuración y 
ubicación con relación a su entorno y su nivel de riesgo intrínseco, fijados según se 
establece en el anexo I.  

  

  

Artículo 13. Condiciones de la construcción.  

  

Las condiciones y requisitos constructivos y edificatorios que deben cumplir los 

establecimientos industriales, en relación con su seguridad contra incendios, serán los 

establecidos en el anexo II, de acuerdo con la caracterización que resulte del artículo 12.  

  

     

Artículo 14. Requisitos de las instalaciones  

  

1. Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de las instalaciones de protección 

contra incendios de los establecimientos industriales, así como el diseño, la ejecución, la 

puesta en funcionamiento y el mantenimiento de sus instalaciones, cumplirán lo preceptuado 

en el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real 

Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, y en la Orden de 16 de abril de 1998, sobre normas 

de procedimiento y desarrollo de aquel.   

  

Los instaladores y mantenedores de las instalaciones de protección contra incendios, a que 

se refiere el párrafo anterior, cumplirán los requisitos que para ellos establece el Reglamento 
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de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, 

de 5 de noviembre, y las disposiciones que lo complementan.  

  

2. Las condiciones y requisitos que deben cumplir las instalaciones de protección contra 

incendios de los establecimientos industriales, en relación con su seguridad contra 

incendios, serán los establecidos en el anexo III, de acuerdo con la caracterización que 

resulte del artículo 12.  

   
Artículo 15. Normalización.  

  

1. Los anexos técnicos hacen referencia a normas (normas UNE, EN u otras), de manera 
total o parcial, para facilitar la adaptación al estado de la técnica en cada momento.  

  

Dicha referencia se realiza, por regla general, sin indicar el año de edición de la norma en 

cuestión.  

  

El anexo IV recoge el listado de todas las normas citadas en el texto identificadas por sus 

títulos y numeración, la cual incluye el año de edición.  

  

Cuando una o varias normas varíen su año de edición, deberá actualizarse en el listado de 

normas, mediante una orden del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, en la que deberá 

hacerse constar la fecha a partir de la cual la utilización de la nueva edición de la norma será 

válida y la fecha a partir de la cual la utilización de la antigua edición de la norma dejará de 

serlo, a efectos reglamentarios.  

  

A falta de una resolución expresa, se entenderá que también cumple las condiciones 

reglamentarias la edición de la norma posterior a la que figure en el listado de normas, 

siempre que no modifique criterios básicos y se limite a actualizar ensayos o incrementar la 

seguridad intrínseca del material correspondiente.  

  

2. A los efectos de este reglamento y de la comercialización de productos en el marco de la 

Unión Aduanera, sometidos a las reglamentaciones nacionales de seguridad industrial, la 

Administración pública competente deberá aceptar la validez de los certificados y marcas de 

conformidad a norma y las actas o protocolos de ensayos que son exigibles por las citadas 

reglamentaciones, emitidos por organismos de evaluación de la conformidad oficialmente 

reconocidos en dichos Estados, siempre que se reconozca, por la mencionada 

Administración pública competente, que los citados agentes ofrecen garantías técnicas, 

profesionales y de independencia e imparcialidad equivalentes a las exigidas por la 

legislación española y que las disposiciones legales vigentes del Estado miembro conforme 

a las que se evalúa la conformidad comporten un nivel de seguridad equivalente al exigido 

por las correspondientes disposiciones españolas.  

  

Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, 

en función de su uso previsto, llevarán el marcado «CE», siempre que se haya establecido 

su entrada en vigor, todo ello de conformidad con la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 

21 de diciembre de 1988, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre los productos de 

construcción, incorporada a nuestro ordenamiento jurídico por el Real Decreto 1630/1992, 
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de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos 

de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE.  

  

  

Artículo 16. Guía técnica.  

  

El centro directivo competente en materia de industria del Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio elaborará y mantendrá actualizada una guía técnica de carácter no vinculante, 

para la aplicación práctica de las disposiciones del reglamento y de sus anexos técnicos, 

que podrá establecer aclaraciones en conceptos de carácter general.  

  

  

  

CAPÍTULO VI 
Responsabilidad y sanciones 

  

  

Artículo 17. Incumplimiento.  

  

Del incumplimiento de lo dispuesto en este reglamento se derivarán las responsabilidades y 

sanciones, en su caso, que correspondan de conformidad con lo dispuesto en el titulo V de 

la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y en el capítulo VI de la Ley 2/1985, de 21 de 

enero, de Protección Civil, y en la sección 2.ª del capítulo II del texto refundido de la Ley 

sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2000, de 4 de agosto.  

  

Ver versión consolidada de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

(ver enlace) 

  

TITULO V 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 30. Infracciones.  

Artículo 31. Clasificación de las infracciones.  

Artículo 32. Prescripción.  

Artículo 33. Responsables.  

Artículo 34. Sanciones.  

Artículo 35. Multas coercitivas. 

Artículo 36. Suspensión de la actividad.  

Artículo 37. Indemnización de daños y perjuicios.  

Artículo 38. Competencias sancionadoras.  

 

  

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-17363



